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Se admiten suscripciones á 
este per iód ico en ¡a calle del 
Temple a ú i a 32 á 4 rs. vn> 
ai mes en es ta c i u d a d , y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 
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Los art ículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 
. Por el Ministerio de la 'Jobernaeion de la Pe 

nínsula se ha circulado con fecha 12 del actual la 
Real orden siguiente. 

Siendo indispensable que las fortificaciones de 
los pueblos se sujeten á reglas uniformas que si 
bien faciliten su acertada coiistruccion y ei abo
no de los gastos a' que den lugar por eí Min is 
terio que corresponda , impidan al propio tiempo 
la egecucion de las que no sean de una verda
dera necesidad, se ha servido mandar S. M . •, con
formándose con lo espuesto por el Ministerio de 
la Guerra, que se observen las disposiciones s i 
guientes. 

1. a Todas las fortificaciones que se constru
yan por mandato de las autoridades militares, se 
abonara'n por e! presupuesto de Guerra , coa ar
reglo á lo prevenido en Real orden de 11 de 
Marzo de 1835. 

2. a Cuando cualquiera pueblo se crea en 
la necesidad de fortificarse solo por su interés 
loca l , ocurrirá el Ayuntamiento al Gefe político 
solicitándolo y esponiendo las razones en que se 
funda. 

3. a E l Gefe político pasará !a instancia á la 
Diputación provincial para que instruya con ur
gencia espediente, del que aparezca la situación 
topográfica del pueblo ó punto que ha de for
tificarse, su distancia de otros que lo estén, su 
riqueza y vecindario, recursos con que han de 
costearse las obras, su importe y e! de los perjui
cios que deban indemnizarse, y la resistencia 
que pueda esperarse por el número, calidad y de
cisión de su Mi l ic ia nacional, y espíritu de los 
habitantes. 

4. a Instruido asi el espediente lo pasará el 

Gefe político al Capi tán general para que toman
do los informes que juzgue necesarios, y no ha
llando inconveniente disponga que e! director Sub
inspector de ingenieros comisione oficial que ve
rifique el reconocimiento, levante el plano ó cro
quis del terreno , y haga la traza de todas las 
obras que juzgue posible dejando para las demás, 
asi como para sacar da ellas el mejor partido en 
la defensa , una sucinta memoria con las adver
tencias que estime a propósito. 

5.a Cumplidos estos requisitos con la mayor 
celeridad posible, el Gefe político remitirá el 
espediente á este Minis ter io , informado por la 
Diputación provincia l , la que propondrá pyecisa-
mente los fondos de que haya de hecharse ma
n o , ó arbitrios a falta de aquellos, para la eje
cución de las obras con el fin de que S. M . re
suelva lo conveniente, sin cuyo requisito no se
rán abonables en manera alguna los gastos en 
las fortificaciones. Lo digo á V . S. de Real ó r -
den para su inteligencia y exacto cumplimiento. 

Lo que se hace notorio por medio del Boletin 
oficial para conocimiento de los ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provin
cia. Zaragoza 22 de Octubre de 1838..E/ G . P* 
I.zzFernando de Rojas. 

E l Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
10 del actual me dice lo siguiente. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i 
rigir al Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
con fecha de ayer el Real decreto siguiente.=r 
Como Regente y Gobernadora del Reino durante 
la menor edad de mi augusta Hija la Reina D o 
ña Isabel 11, vengo en conferir á D . Alberto 
Va ld r i c , Marques de Valgornera , la propiedad 
del destino de Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península qut 



te halla desempeñando ínfer inamente . r rDe 6t-
den da S. M . lo traslada á V . S. para m inte-
Jigeocia y efectos correspondientes. 

Lo que se hace saber á los alcaldes y Ayunta-
mientas de los pueblos de esta provincia para su 
eonocimiento. y gobierno. Zaragoza a i de Octu
bre de 183B.—Fernando de Roxas, 

E l Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme el Real decreto que sigue. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i 
rigirme con esta fecha el Real decreto s iguiente ." 
E n atención al mér i to , aptitud y circunstancias 
de D . Juan Felipa M a r t í n e z , Gefe de Sección 
del Ministerio de vuestro cargo, he tenido á bien 
como Reina Regente y Gobernadora del Reino 
durante la menor edad da mi. augusta Hija la 
Reina Dona Isabel I I , nombrarle Subsecretario 
en propiedad del mismo Ministerio. Tendreislo 
entendido y dispondréis su cumplimiento.—Está 
rubricado de la Real mano.—De drdsn de S. M . 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para su publicidad, Zaragoza 2 1 de Oc
tubre de 1838.—22/ G . P , I.zzFernando de Roxas, 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 10 
del actual se me dice lo siguiente. 

En 6 del actual comunique' al Ministerio da 
la Guerra la Real orden sijuiente.—La urgencia 
da recaudar con puntualidad asi las contribucio
nes corrientes, como los atrasos de ellas, hace lo que sigue.—El Exorno. Sr. Secretario de Es-

mada cuando sea precisa para la cobranza de to
dos los haberes del Estado, asi atrasados como 
corrientes, y use de su auxilio con prudencia y 
rectitud ; en concepto de que con la presente me
dida no queda obstáculo que no debe vencer eí 
celo de V . S. y demás gefes de la administra
ción , responsables todos de la puntualidad de la 
recaudación , y de que se consiga el objeto de la 
Real orden circular de 29 de Setiembre últ imo, 
proporcionándose fondos, según es indispensable, 
para atender é las obligaciones del Estado, y ea 
especial a las militares, de orden de S. M . lo d i 
go i V . S. para su cumplimiento. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para ge
neral inteligencia de los Ayuntamientos de esta 
Provincia , advirtiéndoles coa este motivo , que la 
Intendencia al paso de proteger y guardar toda con
sideración á los que con puntualidad se presente» 
ó satisfacer en Tesorería las cuotas que les cor
respondan por sus contribuciones i atendida la im
periosa necesidad de reunir fondos para hacer fren
te 4 las necesidades del Estad», hará sentir á los 
morosos sin contemplación alguna, todo el peso de su 
autoridad auxiliada pos la fuerza militar según ss 
previene en la precedente Real orden, Zaragoza 2a 
de Octubre de 1838 ." Fernando de Roxas. 

Administración de ¡a provincia de. Zaragoza, 
B i Sr. Intendente de esta provincia con fecha 

20 del actual comunica á esta Administración lo 
que á la letra copio.—La Dirección general de 
Aduanas y Resguardos me dice en 12 del actual 
lo que sigue.—Con esta fecha dice la Dirección 
al Sr. Virrey subdelegado de Rentas de Navarra 

indispensable que ios intendentes de las Provin
cias empleen todos ios medios que sean necesa
rios hasta realizar la cobranza de cuantos habe
res pertenecen al Estado por iodos conceptos, y 
como en algunos casos las circunstancias del país 
y en otros las da los deudores pueden hacer pre
cisa la cooperacioa de la fuerza armada, S. M . 
ia Reina Gobernadora se ha servido mandar soli
cite da V . E . que por ei ministerio de su dig
no cargo se comuniquen las órdenes mas termi
nantes á los Capitanes y Comandantes generales 
de las provincias encargándoles presten á los re
feridos Intendentes todo el auxilio de fuerza m i 
litar que reclamen para hacer en el mas breve tér
mino un servicio tan importante. ~ E l referido 
Ministerio de la Guerra contesta coa fecha de 8 
del qua rige que en el mismo dia previene lo 
conveniente á ios Capitanas generales de las pro
vincias, á fia de qae presten i ¡os Intendentes 
de ellas el auxilio de que trata la Real orden i n 
serta; y S. M . en su vista se ha servido mandar
ras que dé á V . S. noticia de esta disposición, 
para que reclame la cooperación de la fuerza ar

lado y del Despacho de Hacienda con fecha 8 
de este mes me comunica ia Real órden siguien
te.—S. M . la Reina Gobernadora se ha enterado 
de lo informado por esa Dirección general de 
Aduanas juntamente de Rentas unidas contestan
do á la Real órden de 27 de Julio último dicta
da á consecuencia da ia queja producida pot el 
Virrey subdelegado de Navarra , y convencida ds 
que las disposiciones tomadas por V . S. en 25 de 
Mayo y 16 de Jul io con respecto á las tornaguías 
no presentadas de los despachos espedidos en los 
anos de 1836 y 1837, son las únicas que por 
entonces estaban al alcance de su autoridad; S. M . 
se ha servido declarar que a' la del referido V i r 
rey Subdelegado incumbe cuidar de su puntual 
observancia y dar impulso para ia celeridad da 
los procedimientos judiciales contra los que resul-* 
ten culpados á fin de que no queden impunes sus 
delitos , y la hacienda pueda reintegrarse de las 
cantidades en que haya sido defraudada. Pero al 
mismo tiempo es la Real voluntad que sin perjui
cio de esto y con el fio de precaver iguales frau
des se reeaesrgue por esa Dirección el esact» 



complimiento de la instrucción de i g de Setiem
bre de 1804 , y que con arreglo á ella se oro-
ce ti 9 sin contemplación de ninguna especie contra 
los que no verifiquen á su tiempo la presentación 
de tornaguias, salvo los casos particulares en que 
el estado de algunas Provincias y la dificultad da 
las comunicaciones impidan adquirir los espresa-
dos documentos, pues que siempre queda 3 la 
discrecional autoridad del Gobierno, tener en con
sideración las reclamaciones que se le presenten 
si se fundan en motivos razonables y justos. Da 
orden de S. M . io digo á V . S. para su in t e l i 
gencia y respsctivo cumplimiento. L a traslado á 
V . E . para los mismos fines.^: Lo traslado á V . S* 
á fin de que sin admitir escusa ni pretesto aigun-
no obedezca y haga obedecer y cumplir lo que 
S. M . , sirviándose avisarme el recibo de esta or-* 
den.^r Lo que traslado á V . para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que la toca se
gún ven la forma que se previene por la dirección. 

Lo íjue se anancia al púbiieo por medio del 
boletín oficia! de esta provincia para que ¡legue 
á noticia de todos á quienes pueda corresponder 
su tilas exacto cumpimsieoto. Zaragoza 22-de Oc
tubre de 1838 .—El Administrador , José Caivo 
dd Pozo. 

Aiimimstraohn de Rentas de ta provincia de Za* 
ragoziii 

Hilla'ndose vacante ¡a subalterna de Pina do> 
tada en 3000 rs. vn. anuales,- por traslación da 
D . Pedro Tejero á la de igual clase de Medina-
ceii en la provincia de Soria , se dirigirán a' la 
Intendencia de esta de f r a g o s a en el término 
de 30 dia's coa sus solicitudes documentadas, loa 
sugetos que la pretendan; con el biea entendido 
que el afianaamianto que corresponde es: 

E n mitálico. E n fincas. E n papel coa intíres. 

so.000 26.666 40.000 

Zaragoza 24 de Octubre de 1838 .= E l A d 
ministrador, José Caivo del Pozo. 

Junta Diocesana de Jaca. 
Esta Junta ha acordado que se recuerda á los 

SS. Curas, Vicariost Regentes, Capítulos ecle
siásticos y demás claro de este obispado la c i r 
cular que la misma íes dirigió so 30 de Setiem
bre último para presentarla luego, y sin deme-
ra el presupuesto da los gastas del coito , y el 
de los bienes del clero secular en la forma que 
en ella se expresa , añadiendo las cargas de jus
ticia , que hayan gravitado sobre los Diezmos, 
y Primicia^; y sa íes haga saber, que si en el 
término improrrogable de diez dias cootados des
de el en que sa íes notifique el Boletín no pre
sentaran en ia secretaría de estajunta lossobredi-
cbos presupuestos, qusdaráa suspendidas en el pago 

de sus respectivas asignaciones personales, Ínte
rin que lo ejecutan cumplidamente , según !o or
dena ¡a Real Instrucción de 5 de Setiembre ú i t i -
timo. Jaca 18 de Octubre de 1 838.—Mariano L a -
tre , presidente. 

Los SS. alcaldes de los pueblo» pertenecientes al 
obispado de Jaca presentarán el Boletín en que 
se inserta la anterior circular á los SS. Curas pár
rocos, y demás á quienes competa, para que la 
tengan presente y puedan proceder á su cumpli
miento. 

Diputación provincial di Taragoza. 
Para que esta Corporación pueda evacuar e! i n 

forme qiie se le tiene pedido por el Gobierno de 
S. M , los Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia manifestarán en el preciso término de 
quince dias y bajo su mas estrecha responsabilidad 
io siguiente.i= 1.0 Todos los establecimienios p ú 
blicos de beneficencia que haya en cada pueblo, 
con separación de los que sean peculiares á deter* 
iriinadá población j ó clsse de necesitados, y los 
comunes á todos ios habitantes de una, dos, ó mas 
provincias.Í= i . 0 El imperte de sus gastos por 
año común en t r i quinquenio , tomando por base 
el que concluyó á fines de 0 Sus cuotaí 
tijas y eventuales graduadas por el mismo quinqus-
nio, y el déneje que resultare.= 4. 0 Los gastos y 
rentas espresados en los dos artículos anteriores gra
duados desde fines de 183 2 hasta principios de 183S. 
Zaragoza 25 de Octubre de 1838.= El Presidente, 
Fernando de Roxas.st Manuel Lasala, secretario. 

E l Éxcmo. Ayuntamiento de esta siempre he* 
fóica Capitüli 

Hace saber: Que con aprobación de la Excma» 
Diputación provincial se ha de subastar la cons
trucción de los dos puentes de S, José y de San
ta Engracia sobre el Huerba, arrebatados por sos 
últimas avenidas, bajo las garantías de los produc
tos del primero: y á fin de llevar á debido efecto 
unas obras tan interesantes al público, ha resuel
to admitir hasta el 1. 0 de Diciembre próximo, 
proposiciones por escrito que se abrirán en el mis
mo dia , pudiendo hacerse bien sea para construc-» 
cion de puentes de madera ó fábrica, ó de cual
quiera otra clase; en el concepto de que adopta
da por el Ayuntamiento la que considere mas fa
vorable, se sacará á pública subasta en el dia que 
designará y anunciará con la debida anticipación. 
Zaragoza 20 de Octubre de 1 838.— De acuerdo 
de S. E , , Gregorio Ligero, secretario. 

Se arriendan por uno, dos ó tres anos las fincas 
pertenecientes á ios Propios de esta Capital que 
á continuación se espresan. 
La casa núm. 91 del Arco de Toledo. 
La del núm. 75 de la calle de ¡a Tr iper ía . 
La i . a sin número de la calle de S. Carlos. 
La llamada del Precio de la plaza del Pilar. 
Los graneros alto y bajo de la plaza de la Leña . 
E l patio ó puesto de vender en las piedras del Coso* 

E l que quieta dar proposición i alguna d» 
ellas, podrá verificarlo en ia secretaría del Excmo. 
Ayuntamiento donde se l« enterará de ios pacto» 



can que han de subasíane piibl¡carneóte *n las ca
sas y saia consiscorial el Itiees 29 <k* ló's ¿©rrien-
íes a Jas once de su mañana en fa vor <1;1 iaías ven-
tajasp postor que deberá presentar en eí acto las 
fianzas correspandieníes. Ziragoaa 20 de Octubre 
de 1838,—Oe acaéído de S. E . , Gregarit» L i 
gero i secretario,. 

Se ha prorogada pata el loa-és 39 de los cot-
r ieníes la subasta de ia contiguación de las otsras 
projecíadas para reparar el puente de Piedra «o-
bre el rio Ebro bajó los pactos y condiciones qTsé 
se manifestaran en la Secretaría d t i Escmo. Apun
tamiento, Los q'ae quieran interesarse en la oons-
truccioa de estas ofcyas podrán ptese-níar en 
la misma sus proposiciones que siendo adráis 
t ibie» , se verificaré el remate-en favor del me
jor postor á las 11 de la maSafla del espresado 
dia eo las casas j sala consistorial. S5ara.goia !z\ 
dt Octubre de 1838.—De acuerdó de S. 
Gregorio Ligsro, •SecreíaTio, 

En virtud de pVüvideucja da este Tribuna'! 
de ¡á intendencia, y Sabdeleg iáva de Rentas áé 
esta Provincia da m i cargo, se cita, iiama y em
plaza i iodos los que se coosídeten con deteciió 
á los bienes que han ^úedadopor fatlecimientodé 
D . Francisco de Pauía C&ideíon de la Sarca, Sub
teniente que fué (̂ e Carabiaeirós de costas y fron
teras del antiguo Reino de Ara ren , natura! de lá 
V i l l a de San Felices de los Crrf le .gospara que 
en el término de treinta días que por priraeío y 
últ imo se les señala compafe^cau á deduc«Í9 
en forma por sí é mediante apodetado legítimo eñ 
el fefeíido Tribanal y espediente de su ;razon 
que pende en la escribanía principal del mismo.. 
Transcurrido aquel lérmioo sin baber compareci
d o , se HeVará ádelante el proceso por los t r á 
mites pTevenídos por órdenes v i g e u í e s , y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza Oc
tubre 18 de !838 .~Pernando de Roxa&,rrPor 
mandado de su Seúoria , Gorgonio Arnesi 

Por providencia del Sr. D . Francisco Mafia 
de Casíejon, Juea 1 .® de 1.a instancia de esta 
capital y su patíído , se cita llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho ú los bienes re
lictos por muerte de Aristides Janier , de oficio 
relojero, natural de London, caníon del mismo 
nombre, departamento de la Vieíme, en el Reino 
de Francia; para que en el térmioa de treinta 
días, contados desde la publicación de este anun
cio ea lá Gaceta de Madrid, acudan a' deducirla 
a este tribunal por el oficio del escribano del mis
mo Joaquín Quüez , pues pasado este término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Zaragoza 22 de Octubre de ¡ 8 3 8 . 

Junta diocesana decimal de Tarozona. 
Los participes legas, los establecimientos de 

instrucción, hospitalidad y beneficeacia y cuales
quiera otros «on derecho sobre los frutos decimales 

é primiciales de los pueblos del obispado de Ta-
ra^ona, se servirán nombrar el representante que 
deben tener en ia Junta diocesana de la misma, 
y 'remitida la cuenta de lo que hubiesen recibi 
do por dicho concepto en el quinquenio de 1829 
a l ¡ 8 3 3 , en el término de quince dias, conta
dos desde el en que se anuncia en este Boletín; 
en la inteligencia qiae de no verificsrlo, les pa
rará el per|üicio que haya lugar. Taraiona 17 
de Octabre de i 838 . ± :E l vocal presidente, A n 
tonio . MendüzabaUrrEl vocal sec re ta r ioMat ia s 
"Sefeítttiatf. 

Se hace saber al p ú b l i c o : que el Domingo 
cuatto de Noviembre próesimo y hora de las dos 
de su Sarde, en las cajas de Ayuntamiento de la 
presente Vi l la , se tepi íe la subasta y venta da 
Una porción de leña de pino en él monte del otro 
lado del rio Gallego y partida del bedado dei 
HOTSC». Los que quisieran hacer postura acudí- ' 
rao en dicho dia, hora y lugar eo donde se lé;s 
leerán los pacío« y condiciones y se rematatáfl en 
el mas beneficioso postor. Zuera aa de Octübra 
de 1838. 

E l que quiera comprar la posada del Angel 
¡sita en la calle de los Corporales; 3 arrendarla 
desde el prokimo San Joan : el eócáirgado viva 
«n la sabida de Botoneros numeró 74. 

Imimccim fiíblka. 
En la Escuela Norma 1 de esta provincia se prin

cipiará ten 15 de Noviembre con 'Real autorización 
á dar enseñanza áa Filosofía. Solo asistirán á ¡a 
cátedra 25 •aluifrmos, y si hubiere ecscedentes de 
este numero entre los aspirantes á ella, se elegirán 
lós mas adelantados en humanidades latinas 3' cas
tellanas. No habrá mas vacaciones durante ci año 
escolar , que los d ías festivos, y de obligación d« 
oír Misa; la cátedra estará á cargo de un sngeto 
muy instruido en estas materias, y que ya ia ha 
enseñado con aceptación en varios colegios por 
•muchos años. El que guste dedicarse ai estudio da 
las lenguás, ya seá durante é'l curso , ó ya en tas 
vacaciones, que le subsigan, p o d r á verificarlo des-
púés de la cátedra con el mismo Profesor. Cada 
bimestre h a b r á eesámenes privados de la materia 
que se enseñe á los alumnos, y se invitará á los 
padres, é interesados á que los presencien; asi co
mo se anoTará también las faltas, que hicieren los 
alumnos, de las que se dará aviso, y se ¡es, tendrá 
en cuenta ál fin del cürso. 

Les ebsSíft'enes generales, para obtener la aproba
ción se verificaran en la Universidad de esta c i u 
dad, á la que está agregada esta cátedra , y por 
ella pag-arán la tercera parte que los demás escolares. 

Los padres que gusten tener á sus hijos recogi
dos y que el curso lo hagan con el esmero y apro-
vechainiento qns lo harían privadamente en sus ca
sas ái la io de ellos, se dirigirán al Director de la 
Escuela, quien les emerara de otros pormenores 
relstivos á. est&asunto. 

Zaragoza y Octubre 24 de 1838.=Víctor Lana. 

ZARAGOZA: IMPRENTA N A C I O N A L . 


